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ADENDA 001 
PROCESO No. IT-002-2022 

MODO DE SELECCIÓN NIVEL 1 “ORDEN DE INTERVENTORIA” DE LA 
CONTRATACION DERIVADA DE FONPACIFICO 

 
De conformidad con el Reglamento Único de Contratación de FONPACIFICO, 
adoptado mediante Resolución No. 018 del 30 de julio de 2021, en concordancia 
con el cronograma general para realizar las respectivas adendas del TÉRMINO DE 
REFERENCIA dentro del proceso No. IT-002-2022 que tiene como objeto: 
“INTERVENTORIA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE Y 
JURÍDICA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO VIAL MEDIANTE OBRAS DE 
PAVIMENTACION Y LA REPOSICIÓN DE LA FASE I DEL ALCANTARILLADO 
EN LA VEREDA DE VILLA VANEGAS, MUNICIPIO GINEBRA, VALLE DEL 
CAUCA.”, el Director Ejecutivo de FONPACIFICO se permite aclarar que una vez 
revisado el Proyecto de Término de Referencia se pudo identificar una ambigüedad 
en cuanto a la experiencia de Consorcios o Uniones temporales, por lo tanto 
quedará así:  
 
CLAUSULA PRIMERA: Según lo estipulado en los Términos de Referencia 
Numeral 4.3 Experiencia del Asociado Técnico. “… En caso de Consorcio o Unión 
Temporal la experiencia podrá ser demostrada entre todos O por uno de sus 
integrantes y se deberá acreditar como experiencia general un contrato ejecutado 
de Consultoría o prestación de servicios en estudios y/o diseños para la 
construcción o ejecución de obras,  o contrato de Interventoría de obra en el sector 
público o privado, cuya sumatoria sea igual al 100% del valor del presupuesto 
expresados en SMLMV. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Las demás condiciones del TÉRMINO DE REFERENCIA 
del proceso No. IT-002-2022, permanecen igual.  
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, el día 28 de Enero de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
Versión Original Firmado 
JAKE STEVEN REALPE ESCOBAR 
Director Ejecutivo 
 

 
Proyectó: Carolina Gómez Candela– Profesional oficina jurídica y de contratación. 


